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1.0 INTRODUCCIÓN 

El presente documento corresponde al Tercer Informe de Monitoreo Ambiental Participativo 

de Calidad del Aire para el Distrito de Socabaya, asociado al monitoreo realizado en 

setiembre de 2023, el cual ha sido elaborado por INSIDEO S.A.C. (INSIDEO), como parte de 

una iniciativa de Sociedad Minera Cerro Verde S.A.A. para verificar el estado de la calidad 

del aire en dicha zona y afianzar los lazos entre la empresa y la población. 

Como parte de sus actividades, Sociedad Minera Cerro Verde S.A.A, en adelante SMCV, 

realizó la ampliación de su unidad productiva mediante el Estudio de Impacto Ambiental y 

Social (EIAS) (2012), el cual inició su construcción en el año 2013 y su operación en 

setiembre del 2015. A solicitud de las autoridades y vecinos del distrito de Socabaya es que 

la empresa voluntariamente ha acordado realizar monitoreos ambientales participativos de 

aire en dicho distrito. El registro de datos de calidad del aire en dicho distrito se inició en 

mayo del año 2016 y continúa a la fecha. 

El presente informe ha sido elaborado por la empresa consultora INSIDEO, siendo esta una 

consultora debidamente registrada en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales del 

SENACE. La toma de muestras y el análisis de las mismas estuvo a cargo del laboratorio 

ALS LS Perú S.A.C. (ALS), el cual está acreditado por INACAL. En el Anexo A del presente 

documento se adjunta el registro de INSIDEO y la certificación de ALS. 

El presente monitoreo se llevó a cabo en presencia de representantes de la Municipalidad 

Provincial de Arequipa, Municipalidad Distrital de Socabaya, dirigentes del distrito de 

Socabaya, representantes de la sociedad civil, de ALS y de SMCV. Las actividades que 

involucra el Monitoreo Ambiental Participativo de Calidad del Aire se realizaron en presencia 

de la Dra. María Emilia Ladrón de Guevara, notario público, dando fe y documentando en 

actas la actividad realizada. Cabe destacar, además, que adaptados a la nueva normalidad, 

desde el tercer trimestre del 2020 en adelante, tanto las capacitaciones como las actividades 

de campo se han trasmitido a través de la plataforma virtual MS Teams para atención y 

participación de todos los interesados. 
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2.0 OBJETIVOS 

2.1 Objetivo general 

El monitoreo ambiental tiene como objetivo general demostrar a la población del Distrito de 

Socabaya que las actividades de SMCV no generan cambios en la calidad del aire con 

respecto a sus condiciones antes de la Expansión de la U.P. Cerro Verde y su modificación. 

Para ello, se realiza la capacitación, monitoreo y difusión de los resultados de calidad del 

aire obtenidos en las campañas de monitoreo ambiental participativo. 

2.2 Objetivos específicos 

Los objetivos específicos de los monitoreos ambientales participativos de calidad de aire son 

los siguientes: 

• Dar a conocer a la población del Distrito de Socabaya y personas interesadas, los 

procedimientos y métodos seguidos para realizar los monitoreos de calidad de aire. 

• Informar a la población sobre los lineamientos y guías nacionales pertinentes que 

sirven de soporte para la realización del monitoreo ambiental participativo de calidad 

del aire. 

• Determinar los niveles de concentración de partículas en suspensión con diámetro 

aerodinámico menor o igual a 10 micrómetros (PM10) y partículas en suspensión 

menores o iguales a 2,5 micrómetros (PM2.5) a lo largo del tiempo, en el punto de 

monitoreo del Distrito de Socabaya y analizar sus variaciones en el tiempo.  

• Mediante la presentación de los resultados del monitoreo, fomentar la participación 

de la población del Distrito de Socabaya para generar mayor identificación y 

conocimiento, así como estrechar los lazos de confianza con SMCV. 
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3.0 CONCEPTOS GENERALES 

3.1 Material particulado 

Conocido comúnmente como “polvo”, el material particulado (PM, por sus siglas en inglés), 

es un conjunto de materiales sólidos muy finos (partículas) y materiales líquidos (gotas) a 

excepción del agua pura, que se encuentran suspendidos en la atmósfera. La generación del 

material particulado proviene de las fuentes antrópicas, las cuales se dividen en: fuentes 

fijas o estacionarias, fuentes de área o fugitivas y fuentes móviles; mientras que las fuentes 

naturales se dividen en biogénicas1 y geogénicas2. El material particulado se encuentra 

conformado por varios componentes tales como compuestos orgánicos, metales, nitratos, 

sulfatos, entre otros3. 

El tamaño de estas partículas está vinculado al potencial de estos para generar problemas 

de salud, pues mientras más pequeñas sean estas, se ve favorecido su ingreso al organismo 

por la garganta y la nariz, acumulándose en los pulmones y generando así problemas de 

salud. Las partículas que tienen este efecto se caracterizan por tener menos de 10 

micrómetros de diámetro4, dividiéndose en dos categorías: PM10 y PM2.5, que serán 

explicadas a continuación. 

3.1.1 PM10 

Se denomina PM10 a aquellas partículas que tienen un diámetro menor a 10 micrómetros 

(0,0004 pulgadas o aproximadamente 1/7 del diámetro de un cabello humano). Estas 

partículas son probablemente las responsables de efectos adversos en la salud debido a su 

capacidad de llegar a las regiones inferiores del tracto respiratorio. Dentro de sus 

principales fuentes de generación se encuentra el movimiento de tierras (p. ej. por 

actividades de construcción), la erosión eólica y la combustión (tanto por quema de 

pastizales como por motores de combustión interna). Cabe precisar que dentro de las 

fuentes naturales también se encuentra la dispersión de cenizas volcánicas, el polen de las 

plantas, entre otros. 

3.1.2 PM2.5 

Las partículas que tienen un diámetro menor o igual a 2,5 micrómetros son aquellas que se 

denominan partículas finas y se consideran riesgosas para la salud porque al ser inhaladas 

se acumulan en el sistema respiratorio. Incluso, debido a su pequeño tamaño 

(aproximadamente equivalente a 1/30 del diámetro de un cabello humano), se pueden alojar 

en los pulmones. 

 

1 Se denomina fuentes naturales biogénicas a la vegetación, microbios en suelos y océanos, los cuales por sus 
actividades naturales generan emisiones atmosféricas. Por ejemplo, la descomposición de la materia orgánica 
proveniente de la vegetación genera COV (compuestos orgánicos volátiles) (Camargo et. Al, 2010). 
2 Se denomina fuentes naturales geogénicas a aquellas de origen geológico, como por ejemplo, volcanes, 
manantiales de aguas sulfurosas, que por su naturaleza generan emisiones atmosféricas (Instituto Nacional de 
Ecología y Cambio Climático; México, 2006). 
3 USEPA [en línea]: Material Particulado. https://www.epa.gov/pm-pollution/particulate-matter-pm-basics#PM  
4 USEPA [en línea]: Material Particulado, Conceptos básicos. https://www.epa.gov/pm-pollution/health-and-
environmental-effects-particulate-matter-pm 
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Las fuentes de PM2.5 están relacionadas con todo tipo de actividades de combustión 

(vehículos de motor, plantas de energía, quema de madera, etc.) y algunos procesos 

industriales. 

En la Ilustración 1 se presenta el esquema que compara el tamaño del diámetro del cabello 

humano con el tamaño de las partículas de PM10 y PM2.5. 

Ilustración 1 

Esquema comparativo del tamaño de las partículas de PM10 y PM2.5 con elementos 

cotidianos 

 
Fuente: USEPA 
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4.0 MARCO LEGAL 

El desarrollo del sector minero se encuentra asociado a actividades que generan impactos 

en el ambiente y que podrían afectarlo de manera negativa. Es por ello que se establecen y 

aplican medidas que permiten proteger los recursos naturales y con ello, el ambiente y la 

salud de la población. 

Los entes que se encargan de regular esto son el Ministerio de Energía y Minas (MEM), la 

Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) y el Ministerio del Ambiente (MINAM), quienes 

han establecido normas que regulan la calidad del aire, tales como los Estándares de 

Calidad Ambiental (ECA). 

4.1 Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Aire (Decreto Supremo N° 003-
2017-MINAM) 

Esta norma tiene por objetivo definir los estándares nacionales de calidad ambiental del 

aire, los cuales son un referente obligatorio para el diseño y aplicación de los instrumentos 

de gestión ambiental a cargo de los titulares de actividades productivas, extractivas y de 

servicios. Al ser promulgado el D.S. N° 003-2017-MINAM, quedan derogados los previos 

Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Aire (D.S. N°074-2001-PCM y D.S. N°003-

2008-MINAM). En la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, se define como ECA para aire 

a los niveles de concentración máxima de contaminantes que en su condición de cuerpo 

receptor es recomendable no exceder para evitar riesgos a la salud humana. 

Asimismo, el D.S. N° 074-2001-PCM (ahora derogado pero cuya definición no fue incluida 

en la norma que lo deroga) expresa que se debe realizar un diagnóstico de línea base para 

evaluar de manera integral la calidad del aire en una zona y sus impactos sobre la salud y el 

medio ambiente. El monitoreo de la calidad del aire y la evaluación de los resultados en el 

ámbito nacional es una actividad de carácter permanente a cargo de la Dirección General de 

Salud Ambiental (DIGESA), quien puede encargar esta labor a otras instituciones públicas o 

privadas. En el año 2017 se aprobaron los ECA para aire mediante el Decreto Supremo N° 

003-2017-MINAM, donde se indica las concentraciones de material particulado de diámetro 

menor o igual a 10 micrómetros (PM10) y a 2,5 micrómetros (PM2.5) que no se debería 

exceder en el cuerpo receptor (ver Cuadro 1). 

Cuadro 1 

Valores del ECA-aire para material particulado 

Parámetros Período Valor (µg/m3) Criterios de evaluación 

PM10 
24 horas 100 No exceder más de 7 veces al año 

Anual 50 Media aritmética anual 

PM2.5 
24 horas 50 No exceder más de 7 veces al año 

Anual 25 Media aritmética anual 
Fuente: D.S. N°003-2017-MINAM  
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5.0 MONITOREO AMBIENTAL PARTICIPATIVO DE CALIDAD DEL AIRE 

Como parte de una iniciativa de SMCV para mejorar la relación con la población del distrito 

de Socabaya, SMCV viene desarrollando el monitoreo periódico de calidad de aire desde 

mayo del año 2016, y desde junio del año 2016 el Monitoreo Ambiental Participativo de 

Calidad del Aire. La información que se analiza y se presenta en el presente informe, es 

colectada cada seis (06) días y forma parte del monitoreo periódico que se realiza en SMCV 

como actividad voluntaria, a través de un laboratorio externo. El monitoreo participativo 

(con participación de la población) se realiza con una frecuencia trimestral (4 veces al año) 

por un período de aproximadamente 24 horas. En los monitoreos se registran las 

concentraciones de PM10, PM2.5 y metales en filtros de PM10. Los resultados del último 

parámetro se adjuntan en el Anexo D. 

Los puntos de monitoreo de calidad del aire del Distrito de Socabaya se presentan en el 

Cuadro 2 y en la Figura 1 se observa la ubicación de las estaciones de monitoreo 

participativo de calidad de aire. 

Cuadro 2 

Estaciones de monitoreo de calidad de aire en el distrito de Socabaya 

Estación 

Coordenadas UTM 

(Datum WGS84-19S) 

Norte (m) Este (m) 

La Mansión 8 177 678 227 628 

Municipalidad de Socabaya 8 177 642 230 094 

I.E. Corazón de Jesús 8 175 449 231 052 
Elaborado por: INSIDEO 

A continuación, se describen las actividades llevadas a cabo para la realización del 

monitoreo participativo el día 18 de setiembre de 2023. 

5.1 Metodología de monitoreo y equipos 

Para la medición de partículas en suspensión en el presente monitoreo, se empleó un equipo 

dicotómico, el cual tiene la capacidad de muestrear simultáneamente partículas PM2.5 y 

PM10, almacenando los datos de flujo y temperatura durante todo el período de muestreo. 

Este muestreador utiliza un impactador dicotómico diseñado para separar una corriente de 

aire entrante en sus componentes finos y gruesos. Estos se basan en el principio de 

separación inercial y gravimétrica, aprobado por el D.S. N° 003-2017-MINAM y de la Agencia 

de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América (USEPA, por sus siglas en 

inglés). 

La información colectada por estos equipos proviene de los monitoreos que realiza SMCV a 

través de un laboratorio externo acreditado: el monitoreo periódico cada seis (06) días y el 

monitoreo ambiental de calidad del aire con participación ciudadana que se realiza 

trimestralmente (4 veces al año). En ambos casos el monitoreo se realiza por un período de 

24 horas, es decir se inicia, por ejemplo, a las 8:00 a.m. y finaliza a las 8:00 a.m. del día 

siguiente. 
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El muestreador dicotómico cuenta principalmente con un cabezal por donde ingresa la 

muestra, un impactador donde se realiza la separación de las partículas dependiendo de su 

tamaño, y una bomba de succión (ver Fotografía 1). Para el control de flujo, el equipo 

utiliza un sistema de control de flujo activo mediante un controlador de flujo másico: 

Controla el flujo de muestreo (16,7 l/min), el flujo de muestra primario (PM2.5) a 15,0 l/min, 

y el flujo secundario (PM10) a 1,67 l/min. El equipo cuenta también con un sistema que 

realiza automáticamente el cambio de filtro según la programación, lo cual permite que el 

equipo tenga una autonomía de alrededor de 30 días, siendo conservadores. 

A este equipo se le colocan filtros de teflón de 47 mm. Este material no es susceptible a 

cambios en la humedad relativa del ambiente y evita su cambio de peso por la humedad de 

la zona5. Para la determinación de la concentración de PM10, el filtro de cuarzo es retirado 

después del período de monitoreo establecido y colocado en una placa protectora para 

después ser conducido al laboratorio donde será pesado. 

Fotografía 1 

Equipo muestreador dicotómico de PM10 y PM2.5 

 
Fuente: Thermo Scientific 
Elaborado por: INSIDEO 

 

5 Las especificaciones descritas se reportan en la parte 50 del apéndice J, del Código de Regulaciones Federales de 

Estados Unidos, que trata el “Método referencial para la determinación de material particulado como PM10 en la 
atmósfera”. 
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5.2 Actividades del monitoreo ambiental participativo 

El monitoreo ambiental participativo implica actividades previas al monitoreo, durante y 

posterior a este. Estas actividades se detallan a continuación. 

5.2.1 Antes del monitoreo 

5.2.1.1 Capacitación previa (taller) 

La capacitación previa para este Monitoreo Ambiental Participativo de Calidad del Aire se 

realizó de manera presencial y con transmisión virtual vía MS Teams en vivo el lunes 18 de 

setiembre del año 2023. 

5.2.1.2 Preparación de equipos 

Estas actividades se realizan en la sede del laboratorio acreditado de ALS en Arequipa y 

consiste principalmente en realizar la adecuada codificación de los filtros, así como su 

acondicionamiento, manteniendo la temperatura y humedad relativa controlada. 

Asimismo, se realiza el acondicionamiento del filtro y luego el pre-pesado de los filtros en 

balanza analítica de gran precisión (debidamente calibrada). El filtro se coloca en un sobre y 

la hoja de datos de campo en una bolsa sellada. 

Es preciso indicar que todas estas actividades se realizan tal y como lo dispone la Norma 

Técnica Peruana (NTP ISO/IEC 17025) correspondiente a los Requisitos Generales para la 

Competencia de Laboratorios de Calibración y Ensayo, publicada por el Instituto Nacional 

de Calidad – INACAL. Esta norma, establece los requisitos generales para la competencia en 

la realización de ensayos o calibraciones, incluido el muestreo. En el Anexo A se presenta el 

registro de INSIDEO y el certificado de acreditación del laboratorio ALS ante INACAL vigente 

hasta la fecha tanto para la sede del laboratorio en Arequipa como en Lima, y en el Anexo B 

se presentan los certificados de calibración de todos los equipos empleados para el 

desarrollo del presente monitoreo, tanto los equipos de laboratorio, como los equipos de 

monitoreo de PM10 y PM2.5. 

5.2.2 Durante el monitoreo 

El día 18 de setiembre del año 2023, luego de la capacitación previa (ver Sección 5.2.1.1), 

se dio inicio el monitoreo ambiental participativo de calidad del aire en el Distrito de 

Socabaya. Este se realizó en presencia de representantes de la autoridad municipal 

(Municipalidad de Socabaya), de la sociedad civil, de ALS, de INSIDEO, de SMCV y con el 

notario público Dra. María Emilia Ladrón de Guevara. 

Durante el monitoreo se colocaron los filtros de PM10 y PM2.5 en los equipos dicotómicos; se 

encendieron y se programó el inicio y finalización de ellos. En el presente monitoreo se 

instalaron filtros de teflón de 47 mm para ambos parámetros (PM10 y PM2.5). Tanto para el 

muestreo de PM10 como de PM2.5; las mediciones se iniciaron a las 10:24, 11:22 y 12:27 

horas para las estaciones Municipalidad de Socabaya, I.E. Corazón de Jesús y La Mansión, 

respectivamente. 
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Es importante mencionar que se monitorea durante 24 horas de acuerdo con el Protocolo de 

Monitoreo de Calidad de Aire y Emisiones Sub-Sector Minería. Finalmente, se registraron 

las condiciones iniciales de operación. Cabe resaltar que para que un monitoreo de calidad 

de aire sea considerado válido se debe contar con mediciones de por lo menos 16 horas; de 

manera aún más estricta, ALS considera que es válido el monitoreo si sobrepasa las 23 

horas consecutivas, acorde a normativa internacional. 

Luego, se registraron las condiciones finales de los equipos constatando el flujo y tiempo de 

funcionamiento, y se retiraron los filtros con el material particulado de PM10 y PM2.5 

colectado. A cada filtro se le colocó dentro de su porta filtro y se rotuló de forma adecuada. 

Tanto para el filtro de PM10 como para el filtro de PM2.5, las mediciones se realizaron durante 

un periodo de 24 horas. Tal como se mencionó anteriormente, un monitoreo es considerado 

válido de acuerdo con los procedimientos y acreditaciones de ALS si este tiene una duración 

de 24 horas ±1 hora; en tal sentido, se considera que los monitoreos son válidos. 

Posteriormente, los filtros fueron enviados al laboratorio ALS. Cabe señalar que la duración 

de los monitoreos se especifica en las actas de constatación (ver Anexo C), así como 

también en las cadenas de custodia adjuntas en el Anexo D. 

Cabe señalar que la variabilidad de los resultados obtenidos para las concentraciones de 

material particulado está sujeta a la influencia de las emisiones naturales, como por 

ejemplo las emisiones volcánicas, y otras emisiones antropogénicas de la zona tales como 

presencia de montículos de tierra, trabajos de construcción y tránsito vehicular. En las 

siguientes fotografías se presenta la ubicación de las estaciones de monitoreo de I.E. 

Corazón de Jesús, La Mansión y Municipalidad de Socabaya. 

Durante el monitoreo, en el entorno de la estación Municipalidad de Socabaya se identificó 

tránsito vehicular y una cantera de extracción de material al noroeste a 800 m aprox. de la 

estación. En el entorno de la estación I.E. Corazón de Jesús se identificó tránsito vehicular y 

ráfagas de viento. En el entorno de la estación La Mansión se identificó tránsito vehicular, 

clima soleado y ráfagas de viento. Estos hechos se evidenciaron en las actas de constatación 

y cadenas de custodia (ver Anexo C y Anexo D). 

Los representantes de ALS y SMCV estuvieron presentes durante todo el tiempo del 

monitoreo participativo y se encargaron de dar soporte técnico a los participantes cuando se 

tuvieron observaciones o consultas técnicas. Asimismo, la Dra. María Emilia Ladrón de 

Guevara, notario público, estuvo presente durante la colocación y retiro de filtros; y redactó 

las actas que registran a los participantes del monitoreo durante el 18 y 19 de setiembre de 

2023. Este documento fue firmado en señal de conformidad, por los representantes de la 

Municipalidad Distrital de Socabaya, funcionarios de SMCV, sociedad civil y representantes 

de ALS. El acta se presenta en el Anexo C del presente documento. 



 

16 

Fotografía 2 

Estación de monitoreo I.E. Corazón de Jesús – Presentación de monitoreo 

 
Fuente: SMCV, ALS 
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Fotografía 3 

Estación de monitoreo La Mansión – Presentación de monitoreo 

 
Fuente: SMCV, ALS 
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Fotografía 4 

Estación de monitoreo Municipalidad de Socabaya – Presentación de monitoreo 

 
Fuente: SMCV, ALS 

Cabe señalar que la variabilidad de los resultados obtenidos para las concentraciones de 

material particulado está sujeta a la influencia de las emisiones naturales y antropogénicas 

de la zona tales como el tránsito vehicular, construcciones, trabajos en canteras y ráfagas 

de viento. En el entorno de las estaciones La Mansión, I.E. Corazón de Jesús y 

Municipalidad de Socabaya se observó tránsito vehicular de vehículos, trabajos de 

extracción de material y ráfagas de viento, tal como se sustenta en las cadenas de custodia 

(Anexo C). 

5.2.3 Después del monitoreo 

Después de realizado el monitoreo se revisaron los datos obtenidos en campo para su 

validez en el cálculo de concentraciones (tiempo de monitoreo y medición del diferencial de 

presión), también se realizó el acondicionamiento por 24 horas de los filtros con muestra, a 

condiciones de temperatura y humedad similares a las condiciones de su pre-pesado; y 

finalmente, se realizó el pesado de los filtros. Luego, se realizó el post-pesado que permitió 

determinar la cantidad de material colectado en el filtro. Este procedimiento que permite 

hallar la cantidad de muestra por diferencia de pesos, entre el filtro con y sin muestra, se 

denomina análisis gravimétrico. 
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Posterior a las actividades mencionadas, se calculó el peso de las partículas colectadas, el 

volumen con la información del diferencial de presión que se registró en campo y la tabla de 

flujos del equipo. Finalmente, se calculó la concentración de partículas en microgramos por 

metro cúbico (µg/m3), la cual se obtiene como resultado del cociente entre la diferencia de 

peso (obtenido en laboratorio) y el volumen de aire registrado (dato del equipo). 

Cabe resaltar que los cálculos de concentración de partículas PM10 y PM2.5 se realizan 

siguiendo los procedimientos que señala el “Protocolo Nacional de Monitoreo de la Calidad 

Ambiental del Aire” del Ministerio del Ambiente (MINAM, 2019). Cabe mencionar que los 

cálculos se presentan como parte del Anexo D. 
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6.0 RESULTADOS Y EVALUACIÓN 

Los resultados emitidos por el laboratorio ALS para partículas PM10 y PM2.5 del monitoreo 

ambiental de calidad del aire del Distrito de Socabaya se presentan en el Cuadro 3. Estos se 

ven sustentados por los informes de ensayo del laboratorio ALS, informes que se adjuntan 

en el Anexo D del presente documento. 

Cuadro 3 

Resultados de concentración de PM en la estación de monitoreo de calidad de aire en 

el Distrito de Socabaya en el tercer trimestre de 2023 

Estación Datos Unidades PM10 PM2.5 

I.E. Corazón de Jesús 

Concentración de material particulado µg/m3 

46,3 28,1 

La Mansión 50,4 17,5 

Municipalidad de Socabaya 51,1 13,6 
Fuente: ALS 

Elaborado por: INSIDEO 

6.1 Análisis de resultados de PM10 (mayo 2016 - setiembre 2023) 

Con la finalidad de tener un análisis comparativo, en el Gráfico 4, Gráfico 6 y Gráfico 8 se 

presentan los resultados de las concentraciones de PM10 obtenidos entre el periodo de mayo 

2016 a setiembre 2023 para las estaciones de La Mansión, Municipalidad de Socabaya y 

Corazón de Jesús, respectivamente. Cabe recalcar que incluyen tanto el monitoreo 

participativo, como los monitoreos periódicos que viene realizando SMCV en el Distrito de 

Socabaya desde mayo de 2016. En dichos gráficos se representa en color rojo los resultados 

de los monitoreos participativos para PM10. De la misma manera, en color naranja se 

pueden apreciar los valores de PM10 reportados cada seis días y en una línea horizontal de 

verde se presenta el valor promedio anual de concentración de PM10 desde el inicio del 

monitoreo. 

En la estación La Mansión, durante el monitoreo participativo (setiembre 2023) se presentó 

un valor de PM10 de 51,1 µg/m3, que se encuentra dentro del rango del promedio histórico 

anual de 45,7 a 81,2 µg/m3 registrado desde mayo 2016 a setiembre 2023, tal como se 

aprecia en el Cuadro 4, y además se encuentra en cumplimiento del ECA diario para dicho 

parámetro (100 µg/m3). La dirección de vientos registrada muestra una predominancia 

proveniente desde el sector Noroeste, tal como se aprecia en el Gráfico 1, y con valores 

máximos alrededor de los 7 m/s; el proyecto, al encontrarse al suroeste de la estación, no 

presenta una influencia directa, dada las direcciones de viento registradas. 

En la estación Municipalidad de Socabaya, durante el monitoreo participativo (setiembre 

2023) se presentó un valor de PM10 de 50,4 µg/m3, que se encuentra dentro del rango del 

promedio histórico anual de 50,6 a 68,3 µg/m3 registrado desde mayo 2016 a setiembre 

2023, tal como se aprecia en el Cuadro 5, y además se encuentra en cumplimiento del ECA 

diario para dicho parámetro (100 µg/m3). La dirección de vientos registrada muestra una 

predominancia proveniente desde el sector Noroeste, tal como se aprecia en el Gráfico 2, y 

con valores máximos alrededor de los 7 m/s; el proyecto, al encontrarse al suroeste de la 

estación, no presenta una influencia directa, dada las direcciones de viento registradas. 
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En la estación I.E. Corazón de Jesús, durante el monitoreo participativo (setiembre 2023) se 

presentó un valor de PM10 de 46,3 µg/m3, que se encuentra incluso por debajo del rango del 

promedio histórico anual de 50,1 a 74,9 µg/m3 registrado desde mayo 2016 a setiembre 

2023, tal como se aprecia en el Cuadro 6, y además se encuentra en cumplimiento del ECA 

diario para dicho parámetro (100 µg/m3). La dirección de vientos registrada muestra una 

predominancia proveniente desde el sector Noroeste, tal como se aprecia en el Gráfico 3, y 

con valores máximos alrededor de los 7 m/s; el proyecto, al encontrarse al suroeste de la 

estación, no presenta una influencia directa, dada las direcciones de viento registradas. 

Se puede notar que el comportamiento de las concentraciones registradas es relativamente 

similar al comportamiento histórico y de baja variabilidad para cada estación en Socabaya, 

no evidenciando tendencia alguna en el tiempo. 

Cuadro 4 

Concentración promedio anual de PM10 - La Mansión 

Año Concentración promedio anual de PM10 (µg/m3) 

2 016 81,2 

2 017 69,8 

2 018 74,5 

2 019 78,5 

2 020 59,0 

2 021 58,0 

2 022 51,6 

2 023 45,7 
Nota: Los valores promedio anual corresponden al promedio aritmético de los registros generados en una estación 
durante todo un año. Para el caso del año 2023 se consideraron los registros hasta el 3er trimestre del año (hasta 
setiembre de 2023). 
Fuente: SMCV, ALS 

Elaborado por: INSIDEO 

Gráfico 1 

Rosa de Viento - La Mansión 

 
Fuente: SMCV, ALS (ver Anexo D) 
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Nota: Información de viento registrada durante el periodo de monitoreo (24 horas). 
Elaborado por: INSIDEO 

Cuadro 5 

Concentración promedio anual de PM10 - Municipalidad de Socabaya 

Año Concentración promedio anual de PM10 (µg/m3) 

2 016 68,3 

2 017 65,8 

2 018 64,7 

2 019 59,0 

2 020 54,0 

2 021 55,2 

2 022 53,4 

2 023 50,6 
Nota: Los valores promedio anual corresponden al promedio aritmético de los registros generados en una estación 
durante todo un año. Para el caso del año 2023 se consideraron los registros hasta el 3er trimestre del año (hasta 

setiembre de 2023). 
Fuente: SMCV, ALS 
Elaborado por: INSIDEO 

Gráfico 2 

Rosa de Viento - Municipalidad de Socabaya 

Fuente: SMCV, ALS (ver Anexo D) 
Nota: Información de viento registrada durante el periodo de monitoreo (24 horas). 
Elaborado por: INSIDEO 

Cuadro 6 

Concentración promedio anual de PM10 - I.E. Corazón de Jesús 

Año Concentración promedio anual de PM10 (µg/m3) 

2 016 74,9 

2 017 71,8 

2 018 70,1 

2 019 66,2 

2 020 64,8 

2 021 61,3 

2 022 53,7 
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Año Concentración promedio anual de PM10 (µg/m3) 

2 023 50,1 
Nota: Los valores promedio anual corresponden al promedio aritmético de los registros generados en una estación 

durante todo un año. Para el caso del año 2023 se consideraron los registros hasta el 3er trimestre del año (hasta 
setiembre de 2023). 
Fuente: SMCV, ALS 

Elaborado por: INSIDEO 

Gráfico 3 

Rosa de Viento - I.E. Corazón de Jesús 

 
Fuente: SMCV, ALS (ver Anexo D) 
Nota: Información de viento registrada durante el periodo de monitoreo (24 horas). 

Elaborado por: INSIDEO 

6.2 Análisis de resultados de PM2.5 (mayo 2016 – setiembre 2023) 

Con la finalidad de tener un análisis comparativo, en el Gráfico 5, Gráfico 7 y Gráfico 9 se 

presentan los resultados de las concentraciones de PM2.5 obtenidos entre el periodo de mayo 

2016 a setiembre 2023 para las estaciones de La Mansión, Municipalidad de Socabaya y 

Corazón de Jesús, respectivamente. Cabe recalcar que incluyen tanto el monitoreo 

participativo, como los monitoreos periódicos que viene realizando SMCV en el Distrito de 

Socabaya desde mayo de 2016. En dichos gráficos se representa en color rojo los resultados 

de los monitoreos participativos para PM2.5. De la misma manera, en color naranja se 

pueden apreciar los valores de PM2.5 reportados cada seis días y en una línea horizontal de 

verde se presenta el valor promedio anual de concentración de PM2.5 desde el inicio del 

monitoreo. 

En la estación La Mansión, durante el monitoreo participativo (setiembre 2023) se presentó 

un valor de PM2.5 de 13,6 µg/m3, que se encuentra dentro del rango del promedio histórico 

anual de 12,6 a 21,4 µg/m3 registrado desde mayo 2016 a setiembre 2023, tal como se 

aprecia en el Cuadro 7, además de encontrarse en cumplimiento del ECA diario para dicho 

parámetro (50 µg/m3). 
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En la estación Municipalidad de Socabaya, durante el monitoreo participativo (setiembre 

2023) se presentó un valor de PM2.5 de 17,5 µg/m3, que se encuentra dentro del rango del 

promedio histórico anual de 12,8 a 23,1 µg/m3 registrado desde mayo 2016 a setiembre 

2023, tal como se aprecia en el Cuadro 8, además de encontrarse en cumplimiento del ECA 

diario para dicho parámetro (50 µg/m3). 

En la estación I.E. Corazón de Jesús, durante el monitoreo participativo (setiembre 2023) se 

presentó un valor de PM2.5 de 28,1 µg/m3, que se encuentra ligeramente por encima del 

rango del promedio histórico anual de 16,7 a 25,8 µg/m3 registrado desde mayo 2016 a 

setiembre 2023, tal como se aprecia en el Cuadro 9, además de encontrarse en 

cumplimiento del ECA diario para dicho parámetro (50 µg/m3). 

Cuadro 7 

Concentración promedio anual de PM2.5 - La Mansión 

Año Concentración promedio anual de PM2.5 (µg/m3) 

2 016 17,9 

2 017 18,5 

2 018 12,6 

2 019 17,6 

2 020 21,4 

2 021 19,3 

2 022 15,2 

2 023 14,9 
Nota: Los valores promedio anual corresponden al promedio aritmético de los registros generados en una estación 
durante todo un año. Para el caso del año 2023 se consideraron los registros hasta el 3er trimestre del año (hasta 
setiembre de 2023). 
Fuente: SMCV, ALS 

Elaborado por: INSIDEO 

Cuadro 8 

Concentración promedio anual de PM2.5 - Municipalidad de Socabaya 

Año Concentración promedio anual de PM2.5 (µg/m3) 

2 016 20,5 

2 017 18,4 

2 018 12,8 

2 019 17,1 

2 020 20,8 

2 021 23,1 

2 022 16,3 

2 023 14,5 
Nota: Los valores promedio anual corresponden al promedio aritmético de los registros generados en una estación 
durante todo un año. Para el caso del año 2023 se consideraron los registros hasta el 3er trimestre del año (hasta 

setiembre de 2023). 
Fuente: SMCV, ALS 
Elaborado por: INSIDEO 

Cuadro 9 

Concentración promedio anual de PM2.5 - I.E. Corazón de Jesús 

Año Concentración promedio anual de PM2.5 (µg/m3) 

2 016 25,8 

2 017 25,3 

2 018 16,7 
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Año Concentración promedio anual de PM2.5 (µg/m3) 

2 019 20,2 

2 020 25,4 

2 021 25,6 

2 022 20,8 

2 023 24,0 
Nota: Los valores promedio anual corresponden al promedio aritmético de los registros generados en una estación 
durante todo un año. Para el caso del año 2023 se consideraron los registros hasta el 3er trimestre del año (hasta 
setiembre de 2023). 
Fuente: SMCV, ALS 

Elaborado por: INSIDEO 
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Gráfico 4 

Concentración de PM10- Estación La Mansión (mayo 2016 - setiembre 2023) 

Fuente: SMCV, ALS 
Elaborado por: INSIDEO  
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Gráfico 5 

Concentración de PM2.5- Estación La Mansión (mayo 2016 - setiembre 2023) 

Fuente: SMCV, ALS 
Elaborado por: INSIDEO  
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Gráfico 6 

Concentración de PM10- Estación Municipalidad de Socabaya (mayo 2016 - setiembre 2023) 

Fuente: SMCV, ALS 
Elaborado por: INSIDEO  
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Gráfico 7 

Concentración de PM2.5- Estación Municipalidad de Socabaya (mayo 2016 - setiembre 2023) 

Fuente: SMCV, ALS 
Elaborado por: INSIDEO  
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Gráfico 8 

Concentración de PM10- Estación I.E. Corazón de Jesús (mayo 2016 - setiembre 2023) 

Fuente: SMCV, ALS 
Elaborado por: INSIDEO  
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Gráfico 9 

Concentración de PM2.5- Estación I.E. Corazón de Jesús (mayo 2016 - setiembre 2023) 

Fuente: SMCV, ALS 
Elaborado por: INSIDEO 
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7.0 CONCLUSIONES 

Durante el monitoreo ambiental participativo realizado en setiembre del año 2023, se 

logró capacitar a los participantes del Monitoreo Participativo en conceptos referentes al 

monitoreo de calidad del aire, la metodología empleada y el marco legal que regulan la 

participación ciudadana y las actividades de monitoreo ambiental. Asimismo, SMCV 

fomentó la participación activa de la población del Distrito de Socabaya, generando un 

afianzamiento de los lazos existentes entre la empresa y la población. 

Las muestras de material particulado recogidas durante el monitoreo fueron analizadas 

en el laboratorio ALS, en la ciudad de Arequipa. Dicho laboratorio se encuentra 

acreditado ante INACAL para emitir informes de ensayo con Valor Oficial. 

Los resultados del monitoreo ambiental participativo de calidad del aire en el Distrito de 

Socabaya, correspondientes al mes de setiembre del año 2023 evidencian que los valores 

son similares a los registrados en el monitoreo continuo en cuanto a la concentración de 

PM10 y PM2.5. Sin embargo, cabe mencionar que las actividades de tránsito de vehículos 

desarrolladas en áreas adyacentes a las estaciones de monitoreo, así como las ráfagas de 

viento y trabajos de extracción de material, pueden presentar incidencia sobre los 

resultados registrados en el monitoreo, tal como se indica en las cadenas de custodia 

(Anexo D). 

Finalmente, los resultados del monitoreo ambiental participativo muestran que las 

concentraciones registradas tanto para PM10 como para PM2.5 en el monitoreo 

participativo no han presentado variaciones significativas desde el inicio del monitoreo 

continuo (mayo 2016) a la actualidad. 
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ANEXO B 

CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN 









:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

INTERVALO DE MEDIDA Desde 10 L/min hasta 20 L/min  (**)

6. ORDEN DE TRABAJO 30604

7. ACLARACIONES DEL CERTIFICADO:

Este certificado de calibración es trazable a los patrones Nacionales o Internacionales, que realizan las 

unidades de medida de acuerdo al Sistema Internacional de unidades (SI).

RESOLUCIÓN 0,1 L/min

4. LUGAR DE CALIBRACIÓN Laboratorio de Flujo de Gases de Paz Laboratorios S.R.L.

5. FECHA DE CALIBRACIÓN 2023-04-01 

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN

PL - FG032 - 23 - 4

Página 1 de 3

1. SOLICITANTE SOCIEDAD MINERA CERRO VERDE S.A.A.

SERIE 1519

IDENTIFICACIÓN AF008970  (*)

INSTRUMENTO DE MEDIDA Muestreador de aire de bajo volumen (Lowvol)

MARCA BGI Mesalabs

MODELO PQ200

2. DIRECCIÓN DEL CLIENTE :
CAL.JACINTO IBAÑEZ NRO. 315 URB. PARQUE INDUSTRIAL 

Arequipa - Arequipa - Arequipa

3. DATOS DEL EQUIPO

Los resultados reportados son válidos solo para el equipo de medición en las condiciones y momento en que 

se realizó la calibración. El solicitante y/o usuario es responsable de definir el periodo de calibración según la 

recomendación del fabricante, uso, análisis de deriva y exactitud de medición.

Este certificado de calibración sólo puede ser difundido de manera completa. Los extractos o modificaciones 

requerirán la autorización explícita de PAZ LABORATORIOS S.R.L.

Certificado sin la firma digital del jefe de laboratorio carece de validez.

Arequipa, 11 de abril de 2023

Signatario autorizado:

PL-LM-FOR-90  v00



Inicial

Se colocó en el equipo la etiqueta de calibración de Paz Laboratorios S.R.L. identificada con N° 

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN

Este equipo es trazable a los patrones 

de INACAL-DM

Un medidor de flujo digital con 

incertidumbre desde 1,5 cm³/min hasta 

57,6 cm³/min

LFG-010-2023

TRAZABILIDAD INSTRUMENTO N° CERTIFICADO

PL - FG032 - 23 - 4

Página 2 de 3

8. PROCEDIMIENTO UTILIZADO:

PROCEDIMIENTO ME-009 PARA LA CALIBRACIÓN DE CAUDALÍMETROS DE GASES (Ed. 1) 

9. PATRONES UTILIZADOS:

10. CONDICIONES AMBIENTALES:

Temperatura 

( °C )

Humedad Relativa 

(% HR)

Presión 

(mbar)

22,0 59,8 769,8

Final 22,2 60,2 769,9

Se utilizó un termohigrómetro con certificado E3138-4737C-2022-2a y un barómetro con certificado CCP-

0905-001-22.

11. OBSERVACIONES:

La incertidumbre expandida de medición reportada es la incertidumbre estándar de medición  multiplicada 

por el factor de cobertura k=2 de modo que la probabilidad de cobertura corresponde aproximadamente a un 

nivel de confianza del 95%. 

La incertidumbre expandida declarada en el presente certificado ha sido estimado siguiendo las directrices 

de: "Procedimiento ME-009 para la Calibración de Caudalímetros de Gases " y "Guía para la expresión de la 

incertidumbre de medida" primera edición, septiembre 2008 CEM.

00604

(*)        Información proporcionada por el cliente. 

(**)      Información tomada del manual del equipo.

- La calibración fue realizada utilizando la indicación de caudal a condiciones actuales.

PL-LM-FOR-90  v00



DATOS DEL AJUSTE:

Error máximo permitido según Protocolo Nacional de la Calidad del Aire, Noviembre 2019.

(L/min) (cm³/min) (cm³/min)

15,0 18923 15000

13. RESULTADOS DE CALIBRACIÓN:

Indicación del 

patrón

Indicación del 

instrumento 

-0,01

0,04

0,14

0,13

0,13

12.

Indicación del 

equipo 

Indicación del patrón

Antes del ajuste Después del ajuste

PL - FG032 - 23 - 4

Página 3 de 3

16,7 19999 16703

Corrección

18,4

16,70 16,70

18,39 18,40

(L/min) (L/min)

14,99 15,00

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN

***** FIN DEL DOCUMENTO *****

Nota 1: 

14. GRÁFICAS DE CALIBRACIÓN:

Los datos obtenidos son el valor promedio de al menos diez lecturas.

Nota 2: 

Incertidumbre

(L/min) (%) (L/min) (%)

0,01

0,00

0,01

0,07 0,93

0,78

0,71

23851 18399

-0,50

-0,40

-0,30

-0,20

-0,10

0,00

0,10

0,20

0,30

0,40

0,50

14,00 15,00 16,00 17,00 18,00 19,00

GRÁFICO INDICACIÓN vs CORRECCIÓN

PL-LM-FOR-90  v00



:

MARCA :

MODELO :

SERIE :

IDENTIFICACIÓN :

INTERVALO DE MEDIDA :

RESOLUCIÓN :

Laboratorio de Fuerza y Presión de Paz Laboratorios S.R.L.

Signatario autorizado:

6.

Este certificado de calibración es trazable a los patrones Nacionales o Internacionales, que realizan las 

unidades de medida de acuerdo al Sistema Internacional de unidades (SI).

30604

4.

3.

5.

ORDEN DE TRABAJO:

BGI MesaLabs

INSTRUMENTO DE MEDIDA
Muestreador de partículas de bajo volumen (sensor de presión 

barométrica)

2023-04-01

7.

Los resultados reportados son válidos solo para el equipo de medición en las condiciones y momento en 

que se realizó la calibración. El solicitante y/o usuario es responsable de definir el periodo de calibración 

según la recomendación del fabricante, uso, análisis de deriva y exactitud de medición.

LUGAR DE CALIBRACIÓN:

FECHA DE CALIBRACIÓN:

ACLARACIONES DEL CERTIFICADO:

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN

PL - FP022 - 23 - 4N

DIRECCIÓN DEL CLIENTE:

SOCIEDAD MINERA CERRO VERDE S.A.A.

CAL. JACINTO IBAÑEZ NRO. 315 URB. PARQUE 

INDUSTRIAL AREQUIPA - AREQUIPA - AREQUIPA

1519

PQ200

1 mmHg

1.

2.

DATOS DEL EQUIPO: 

SOLICITANTE:

AF008970  (*)

545 a 800 mmHg  (**)

Página 1 de 3

Este certificado de calibración sólo puede ser difundido de manera completa. Los extractos o 

modificaciones requerirán la autorización explícita de PAZ LABORATORIOS S.R.L.

Certificado sin la firma digital del Jefe de Laboratorio carece de validez.

5 de abril de 2023Arequipa, 

PL-LM-FOR-90 v00 



Se usó una cámara barométrica caracterizada con estabilidad de 0,31 mbar.

Se colocó en el equipo la etiqueta de calibración de Paz Laboratorios S.R.L. identificada con N° 00604

#

#

La humedad y temperatura reportadas son las condiciones ambientales al interior de la cámara 

barométrica.

11.

8.

Inicio

Final

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN

PL - FP022 - 23 - 4N

Se usó un termohigrómetro con certificado E3138-4737C-2022-3a.

N° CERTIFICADO

10.

9.

OBSERVACIONES:

CONDICIONES AMBIENTALES:

Temperatura

( °C )

22,20

22,97

Humedad Relativa 

( % HR )

59,8

60,2

PROCEDIMIENTO UTILIZADO:

PATRONES UTILIZADOS:

PC‐024 "Procedimiento para la calibración de instrumentos de medición de presión absoluta 

(barómetros)" del INACAL, primera edición, 2018.

E154-5253A-22-2023-1

TRAZABILIDAD

Este equipo es trazable a los patrones 

de LO JUSTO S.A.C.

Página 2 de 3

INSTRUMENTO

Un barómetro digital con una 

incertidumbre de orden de 0,23 mbar

La incertidumbre expandida de medición reportada es la incertidumbre estándar de medición  

multiplicada por el factor de cobertura k=2 de modo que la probabilidad de cobertura corresponde 

aproximadamente a un nivel de confianza del 95%. 

La incertidumbre expandida declarada en el presente certificado ha sido estimada siguiendo las 

directrices de "Guía para la expresión de la incertidumbre de medida" primera edición, septiembre 2008, 

Centro Español de Metrología (CEM).

(*)  Información proporcionada por el cliente. 

(**) Información tomada del manual del equipo

PL-LM-FOR-90 v00 



Lectura del instrumento a calibrar, en mmHg

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN

PL - FP022 - 23 - 4N

Indicación del patrón 

76836

13. GRÁFICO DE LOS RESULTADOS:

Nota 1:

Incertidumbre 

(mmHg)

12.

***** FIN DEL DOCUMENTO *****

Indicación del 

equipo (mmHg)

Página 3 de 3

576,00576,32 0,69

Corrección ± 

U en mmHg

Nota 2: Error máximo permitido según Protocolo Nacional de la Calidad del Aire, Noviembre 2019.

Los datos de Indicación del instrumento son el valor promedio de 5 lecturas.

Nota 3: Para la conversión de unidades se consideró 1 mbar = 0,75006 mmHg

RESULTADOS DE CALIBRACIÓN:

(mmHg)

Corrección 

(mmHg)

0,32

(Pa)

-12,0

-8,0

-4,0

0,0

4,0

8,0

12,0

550 555 560 565 570 575 580 585 590 595 600

GRÁFICO INDICACIÓN vs CORRECCIÓN

PL-LM-FOR-90 v00 



SOLICITANTE :

INSTRUMENTO : Muestreador de partículas de bajo volumen (sensor de temperatura ambiental)

MARCA : BGI MesaLabs

MODELO :

SERIE : 1519

IDENTIFICACIÓN : AF008970    (*)

:

RESOLUCIÓN : 0,1 °C

PROCEDENCIA : USA

LUGAR DE CALIBRACIÓN: Laboratorio de Temperatura y Humedad de Paz Laboratorios S.R.L.

FECHA DE CALIBRACIÓN: 2023-04-01

ORDEN DE TRABAJO: 30604

Signatario autorizado:

8 de abril de 2023Arequipa, 

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN

PL - TH033 - 23 - 4N

Este certificado de calibración es trazable a los patrones Nacionales o Internacionales, que realizan las 

unidades de medida de acuerdo al Sistema Internacional de unidades (SI).

Los resultados reportados son válidos solo para el equipo de medición en las condiciones y momento en que se 

realizó la calibración. El solicitante y/o usuario es responsable de definir el periodo de calibración según la 

recomendación del fabricante, uso, análisis de deriva y exactitud de medición.

Este certificado de calibración sólo puede ser difundido de manera completa. Los extractos o modificaciones 

requerirán la autorización explícita de PAZ LABORATORIOS S.R.L.

Certificado sin la firma digital del jefe de laboratorio carece de validez.

Página 1 de 2

1.

7.

6.

5.

SOCIEDAD MINERA CERRO VERDE S.A.A.

CAL. JACINTO IBAÑEZ NRO. 315 URB. PARQUE INDUSTRIAL Arequipa - 

Arequipa - Arequipa

DIRECCIÓN DEL 

CLIENTE
:

2.

4.

3. DATOS DEL EQUIPO: 

INTERVALO 

DE MEDIDA
-30 °C a 50 °C (**)

ACLARACIONES DEL CERTIFICADO:

PQ200

PL-LM-FOR-90  v00 



Se colocó en el equipo la etiqueta de calibración de Paz Laboratorios S.R.L. identificada con N° 00604

(**) Información tomada del manual del equipo.   

PARA EL TERMÓMETRO AMBIENTAL

Nota 1: El tiempo de estabilización durante la calibración fue de aproximadamente 30 minutos.

Nota 2: El dato de indicación del instrumento es el valor promedio de 10 lecturas.

11.

RESULTADOS DE CALIBRACIÓN:

23,63

23,44 62,2

Para el control de las condiciones ambientales se usó un termohigrómetro con certificado E231-0421A-2023-2.

OBSERVACIONES:

59,8

(*)  Información proporcionada por el cliente. 

Inicial

Final

INSTRUMENTO N° CERTIFICADO

LH-021-2023

Corrección

(°C)

0,13

La incertidumbre expandida de medición reportada es la incertidumbre estándar de medición  multiplicada por 

el factor de cobertura k=2 de modo que la probabilidad de cobertura corresponde aproximadamente a un nivel 

de confianza del 95%.

La incertidumbre expandida declarada en el presente certificado ha sido estimada siguiendo las directrices de: 

"Procedimiento PC-026 para la calibración de higrómetros y termómetros ambientales" y "Guía para la 

expresión de la incertidumbre de medida" primera edición, septiembre 2008, Centro español de Metrología 

(CEM). 

Página 2 de 2

PATRONES UTILIZADOS:

Temperatura 

Convencionalmente 

Verdadera (°C)

22,88

**** FIN DEL DOCUMENTO ****

22,75

 Temperatura Convencionalmente Verdadera (TCV) resulta de:

TCV= Indicación del instrumento + corrección 

Indicación del 

Instrumento 

(°C)

Incertidumbre

(°C)

0,26

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN

PL - TH033 - 23 - 4N

TRAZABILIDAD

Este instrumento es trazable a los 

patrones de INACAL-DM

Humedad Relativa 

(% HR)

Temperatura 

( °C )

8.

CONDICIONES AMBIENTALES:

PC-026 Procedimiento para la calibración de higrómetros y termómetros ambientales del Instituto Nacional de 

Calidad (INACAL), primera edición, 2019.

PROCEDIMIENTO UTILIZADO:

12.

10.

9.

Un termohigrómetro digital con 

incertidumbres de 0,16 °C a 0,20 °C

PL-LM-FOR-90  v00 



SOLICITANTE :

INSTRUMENTO : Muestreador de partículas de bajo volumen (sensor de temperatura de filtro)

MARCA : BGI MesaLabs

MODELO :

SERIE : 1519

IDENTIFICACIÓN : AF008970    (*)

:

RESOLUCIÓN : 0,1 °C

PROCEDENCIA : USA

LUGAR DE CALIBRACIÓN: Laboratorio de Temperatura y Humedad de Paz Laboratorios S.R.L.

FECHA DE CALIBRACIÓN: 2023-04-01

ORDEN DE TRABAJO: 30604

Signatario autorizado:

PQ200

ACLARACIONES DEL CERTIFICADO:

10 de abril de 2023Arequipa, 

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN

PL - TH038 - 23 - 4N

Este certificado de calibración es trazable a los patrones Nacionales o Internacionales, que realizan las 

unidades de medida de acuerdo al Sistema Internacional de unidades (SI).

Los resultados reportados son válidos solo para el equipo de medición en las condiciones y momento en que se 

realizó la calibración. El solicitante y/o usuario es responsable de definir el periodo de calibración según la 

recomendación del fabricante, uso, análisis de deriva y exactitud de medición.

Este certificado de calibración sólo puede ser difundido de manera completa. Los extractos o modificaciones 

requerirán la autorización explícita de PAZ LABORATORIOS S.R.L.

Certificado sin la firma digital del jefe de laboratorio carece de validez.

Página 1 de 2

1.

7.

6.

5.

SOCIEDAD MINERA CERRO VERDE S.A.A.

CAL. JACINTO IBAÑEZ NRO. 315 URB. PARQUE INDUSTRIAL Arequipa - 

Arequipa - Arequipa

DIRECCIÓN DEL 

CLIENTE
:

2.

4.

3. DATOS DEL EQUIPO: 

INTERVALO 

DE MEDIDA
-30 °C a 50 °C  (**)

PL-LM-FOR-90  v00 



Se colocó en el equipo la etiqueta de calibración de Paz Laboratorios S.R.L. identificada con N° 00604

(**) Información tomada del manual del equipo.   

PARA EL TERMÓMETRO AMBIENTAL

Nota 1: El tiempo de estabilización durante la calibración fue de aproximadamente 30 minutos.

Nota 2: El dato de indicación del instrumento es el valor promedio de 10 lecturas.

Indicación del 

Instrumento 

(°C)

Incertidumbre

(°C)

0,26

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN

PL - TH038 - 23 - 4N

TRAZABILIDAD

Este instrumento es trazable a los 

patrones de INACAL-DM

Humedad Relativa 

(% HR)

Temperatura 

( °C )

8.

CONDICIONES AMBIENTALES:

PC-026 Procedimiento para la calibración de higrómetros y termómetros ambientales del Instituto Nacional de 

Calidad (INACAL), primera edición, 2019.

PROCEDIMIENTO UTILIZADO:

12.

10.

9.

Un termohigrómetro digital con 

incertidumbres de 0,16 °C a 0,20 °C

**** FIN DEL DOCUMENTO ****

21,55

 Temperatura Convencionalmente Verdadera (TCV) resulta de:

TCV= Indicación del instrumento + corrección 

INSTRUMENTO N° CERTIFICADO

LH-021-2023

Corrección

(°C)

0,03

La incertidumbre expandida de medición reportada es la incertidumbre estándar de medición  multiplicada por 

el factor de cobertura k=2 de modo que la probabilidad de cobertura corresponde aproximadamente a un nivel 

de confianza del 95%.

La incertidumbre expandida declarada en el presente certificado ha sido estimada siguiendo las directrices de: 

"Procedimiento PC-026 para la calibración de higrómetros y termómetros ambientales" y "Guía para la 

expresión de la incertidumbre de medida" primera edición, septiembre 2008, Centro español de Metrología 

(CEM). 
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PATRONES UTILIZADOS:

Temperatura 

Convencionalmente 

Verdadera (°C)

21,58

RESULTADOS DE CALIBRACIÓN:

23,62

23,44 62,2

Para el control de las condiciones ambientales se usó un termohigrómetro con certificado E231-0421A-2023-2.

OBSERVACIONES:

59,8

(*)  Información proporcionada por el cliente. 

Inicial

Final

11.

PL-LM-FOR-90  v00 





















































Expediente : Página 1 de 2

Fecha de emisión :

1. Solicitante :

Dirección :

2. Instrumento calibrado : INSTRUMENTO DE PRESIÓN ABSOLUTA 

(ESTACIÓN METEROLÓGICA)

Marca :

Modelo :

Nº de serie :

Código :

Alcance :

Resolución :

Procedencia :

3. Lugar de calibración :

4. Fecha de calibración :

5. Método de calibración :

6. Trazabilidad :

Certificado de calibraciónCódigo

LPA-0086-2022 / ALAB

PTP-005
INSTRUMENTO DE MEDICIÓN DE 

PRESIÓN ABSOLUTA
LFP-056-2021 / INACAL

Erika M. Palomino Limache Randy César Santiago Jurado

Laboratorio de Laboratorio Jefe de Laboratorio de Metrología

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN Nº LPA-0016-2023

01358

2023-01-28

IATH-006

Descripción

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN DE 

PRESIÓN ABSOLUTA

Los resultados presentados corresponden

sólo al item calibrado y se refieren al

momento y condiciones en que se realizaron

las mediciones y no deben utilizarse como

certificado de conformidad con normas de

producto.

El certificado de calibración es un documento

oficial de interés público, su adulteración o

uso indebido constituye delito contra la fe

pública y se regula por las disposiciones

penales y civiles en la materia. Sin perjuicio

de lo señalado, dicho uso puede configurar

por sus efectos una infracción a las normas

de protección al consumidor y las que regulan

la libre competencia.

Al usuario le corresponde disponer en su

momento la ejecución de una nueva

calibración, la cual está en función del uso,

conservación y mantenimiento del

instrumento de medición o a

reglamentaciones vigentes.

ALAB E.I.R.L. no se responsabiliza de los

perjuicios que pueda ocasionar el uso

inadecuado de este instrumento, ni de una

incorrecta interpretación de los resultados de

la calibración aquí declarados.

Este certificado de calibración es trazable a

patrones nacionales o internacionales, los

cuales realizan las unidades de acuerdo con

el Sistema Internacional de Unidades (SI).

Este certificado de calibración no podrá ser

reproducido parcialmente, excepto con

autorización expresa por escrito de ALAB

E.I.R.L.

El certificado de calibración no es válido sin

la firma del responsable técnico de ALAB

E.I.R.L.

Del 2023-01-23 al 2023-01-24

La calibración se realizó por comparación directa siguiendo el

procedimiento PC-024 "Procedimiento para la calibración de instrumentos

de presión absoluta (barómetros)". Primera Edición. 2018. INACAL

ALS LS PERU S.A.C.

Av. Dolores N° 167. José Luis Bustamante y Rivero 

Arequipa

0,1 mbar

U.S.A.

En el laboratorio de Presión de 

ALAB E.I.R.L.

BF201012035

ESMET-AQP-16 (**)

550 mbar a 1100 mbar

DAVIS INSTRUMENTS

VANTAGE PRO 2



Certificado de calibración Nº LPA-0016-2023
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7. Condiciones de Calibración :

Temperatura ambiental Inicial : Final :

Humedad relativa Inicial : Final :

Presión atmosférica Inicial : Final :

8. Resultados de la Calibración :

(*)
(*)
(*)

9. Observaciones : 

- Se colocó una etiqueta autoadhesiva con la indicación "CALIBRADO";  N° IM-00535.

- Antes de la calibración no se realizó ningún tipo de ajuste.

- La información del error máximo permitido fue tomada del manual del fabricante.

-

-

-

653,9 2,5 651,4 0,52

553,6 3,1 550,5 0,52

800,9 0,7 800,2 0,52

751,2 1,4 749,8 0,52

FIN DEL DOCUMENTO

1011,2 mbar

58,2 %

21,3 ºC

1011,2 mbar

61,5 %

0,52

0,52

0,52

0,52

La incertidumbre expandida de la medición se ha obtenido multiplicando la incertidumbre estándar de la medición por el 

factor de cobertura k = 2 que, para una distribución normal corresponde a una probabilidad de cobertura de 

aproximadamente 95 %.

-0,5

-1,4

850,1

951,3

1 001,2

1 050,2

850,3

950,2

1 000,7

1 048,8

0,2

-1,1

Indicación del 

instrumento Patrón
Incertidumbre

mbar mbar mbar mbar

21,8 ºC

(**) El código se encuentra indicado en una etiqueta adherida al instrumento.

(*) Este punto de calibración no se encuentra dentro del marco de la acreditación otorgada por A2LA.

Error
Indicación del 

instrumento a calibrar





















 

ANEXO C 

ACTAS DE MONITOREO PARTICIPATIVO 



































 

ANEXO D 

CADENAS DE CUSTODIA, INFORMES DE
 ENSAYO, HOJAS DE CÁLCULO DE 

CONCENTRACIONES E INFORMACIÓN 
METEOROLÓGICA



 

CADENAS DE CUSTODIA





 

INFORMES DE ENSAYO



 

 
Renovación de Acreditación a ALS LS Perú S.A.C. mediante registro LE-029 

División - Medio Ambiente 
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INFORME DE ENSAYO: 108545/2023 

 

 

SOCIEDAD MINERA CERRO VERDE S.A.A. 

 

Calle Jacinto Ibañez Nro. 315 Urb. Parque Industrial Arequipa Arequipa Arequipa 

 

MONITOREO PARTICIPATIVO - SOCABAYA 
 

  

 

Emitido por: Roxy Cruz Aguilar 

Fecha de Emisión: 06/11/2023 
 

 



 
 

INFORME DE ENSAYO: 108545/2023 
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RESULTADOS ANALITICOS 
 

Muestras del item: 39 
Nº ALS LS   622133/2023-1.0 

Fecha de Muestreo   18/09/2023 
Hora de Muestreo   11:22:00 
Tipo de Muestra   Aire 

Identificación   IE Corazón de Jesús 

Parámetro 
Ref. 
Mét. 

Fecha de 
Ensayo 

Unidad LD LQ Resultado 

003 ENSAYOS FISICOQUÍMICOS - Material Particulado PM10 (Alto volumen) (Filtro Cuarzo) 

Material Particulado Filtro Cuarzo PM 10 
Alto Volumen (α)(φ) 

1831 22/09/2023 ug/m3 1,0 5,0 46,3 

Peso Inicial Filtro Cuarzo PM 10 Alto 
Volumen (α)(φ) 

1831 22/09/2023 g --- --- 4,31727 

Peso Final Filtro Cuarzo PM 10 Alto 
Volumen (α)(φ) 

1831 22/09/2023 g --- --- 4,38867 

Código de Filtro Cuarzo PM 10 Alto 
Volumen (α)(φ) 

1831 22/09/2023 --- --- --- 423063 

003 ENSAYOS FISICOQUÍMICOS - Material Particulado PM2.5 (Bajo Volumen) (Filtro Teflón) 

Material Particulado Filtro Teflón PM 2.5 
Bajo Volumen (α)(φ) 

15100 22/09/2023 ug/m3 2,0 6,0 28,1 

Peso Inicial Filtro Teflón PM 2.5 Bajo 
Volumen (α)(φ) 

15100 22/09/2023 g --- --- 0,149603 

Peso Final Filtro Teflón PM 2.5 Bajo 
Volumen (α)(φ) 

15100 22/09/2023 g --- --- 0,150280 

Código de Filtro Teflón PM 2.5 Bajo 
Volumen (α)(φ) 

15100 22/09/2023 --- --- --- CID03957 

 
Muestras del item: 41 

Nº ALS LS   622135/2023-1.0 

Fecha de Muestreo   18/09/2023 
Hora de Muestreo   10:24:00 
Tipo de Muestra   Aire 

Identificación   Municipalidad de 
Socabaya 

Parámetro 
Ref. 
Mét. 

Fecha de 
Ensayo 

Unidad LD LQ Resultado 

003 ENSAYOS FISICOQUÍMICOS - Material Particulado: PM 10; PM 10-2.5; PM 2.5 (Bajo Volumen) 

Material Particulado PM 10 Bajo 
Volumen (α)(φ) 

22820 22/09/2023 ug/m3 2,0 6,0 50,4 

Material Particulado PM2,5 Bajo 
Volumen (α)(φ) 

22820 22/09/2023 ug/m3 2,0 6,0 17,5 

 
Nº ALS LS   622137/2023-1.0 

Fecha de Muestreo   18/09/2023 
Hora de Muestreo   12:27:00 
Tipo de Muestra   Aire 

Identificación   La Mansión 

Parámetro 
Ref. 
Mét. 

Fecha de 
Ensayo 

Unidad LD LQ Resultado 

003 ENSAYOS FISICOQUÍMICOS - Material Particulado: PM 10; PM 10-2.5; PM 2.5 (Bajo Volumen) 

Material Particulado PM 10 Bajo 
Volumen (α)(φ) 

22820 22/09/2023 ug/m3 2,0 6,0 51,1 
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Nº ALS LS   622137/2023-1.0 

Fecha de Muestreo   18/09/2023 
Hora de Muestreo   12:27:00 
Tipo de Muestra   Aire 

Identificación   La Mansión 

Parámetro 
Ref. 
Mét. 

Fecha de 
Ensayo 

Unidad LD LQ Resultado 

Material Particulado PM2,5 Bajo 
Volumen (α)(φ) 

22820 22/09/2023 ug/m3 2,0 6,0 13,6 

 
Observaciones 

• (α) Los resultados obtenidos corresponden a métodos que han sido acreditados por el INACAL - DA. 

• (φ) Los resultados obtenidos corresponden a métodos que no han sido acreditados por A2LA. 

• LD: Límite de detección. 

• LQ: Límite de cuantificación. 

• Los resultados que se encuentren por debajo del Límite de Cuantificación, no aplican para comparativos de consistencia. 

• Las fechas de ejecución del análisis para los ensayos en campo realizados por ALS LS Perú S.A.C., se refiere a las fechas indicadas como fecha de muestreo. 
No Aplica para datos proporcionados por el cliente. 

• Ref. Mét.: Código interno que referencia a la metodología de análisis. 

• Para el caso de A2LA la palabra validado incluye el termino modificado. 

• A condiciones estándar: Los valores están expresados a 25°C de temperatura y 1 atm de presión 
 

DESCRIPCION Y UBICACION GEOGRAFICA DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO 

Estación de 
Muestreo 

Resp.del 
Muestreo 

Tipo de 
Muestra 

Fecha de 
Recepción 

Fecha de 
Muestreo 

Ubicación 
Geográfica UTM 

WGS84 
Zona 

Condición de la 
muestra 

Descripción de la Estación de 
Muestreo 

IE Corazón de Jesús ALS Aire 21/09/2023 18/09/2023 8175449N 231052E 19K 
En buen estado 
de conservación 

IE Corazón de Jesús 

Municipalidad de 
Socabaya 

ALS Aire 21/09/2023 18/09/2023 8177642N 230094E 19K 
En buen estado 
de conservación 

Municipalidad de Socabaya 

La Mansión ALS Aire 21/09/2023 18/09/2023 8177678N 227628E 19K 
En buen estado 
de conservación 

La Mansión 

 

REFERENCIA DE LOS METODOS DE ENSAYO 
(α) Los resultados obtenidos corresponden a métodos que han sido acreditados por el INACAL - DA. 

(φ) Los resultados obtenidos corresponden a métodos que no han sido acreditados por A2LA. 

Ref. 
Mét. 

Sede Ensayo Método de Referencia Descripción 

1831 AQP 
Material Particulado PM10 (Alto 

volumen) (Filtro Cuarzo) (α)(φ) 
EPA IO-2.1 1999 

Sampling of Ambient Air for Total Suspended Particulate Matter (SPM) 
and PM10 Using High Volume (HV) Sampler 

15100 AQP 
Material Particulado PM2.5 (Bajo 

Volumen) (Filtro Teflón) (α)(φ) 
EPA CFR 40  Appendix  L to Part 

50.2006 
Method for the determination of fine particulate Matter as PM2.5 in the 

atmosphere 

22820 AQP 
Material Particulado: PM 10; PM 
10-2.5; PM 2.5 (Bajo Volumen) 

(α)(φ) 

EPA/625/R-96/10a Compendium 
Method IO-2.2 - 1999 Validado 

(Modificado, 2022) 

Sampling of Ambient Air for PM 10 using an Andersen Dichotomous 
Sampler 

 

REFERENCIA DE LOS MÉTODOS DE MUESTREO 
Tipo de Muestra Procedimiento de Muestreo Descripción Plan de Muestreo 

Aire POS 188 Muestreo de Aire 13650/2023 
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CÓDIGOS DE AUTENTICIDAD DEL INFORME DE ENSAYO 
 

ALS LS Perú S.A.C. asegura a sus clientes una completa autenticidad del Informe de Ensayo 108545/2023, para que este informe pueda ser verificado en su totalidad. 
Para comprobar la autenticidad de los mismos en la base de datos de ALS LS Perú S.A.C., visitar el sitio Web https://onlinedata.alslatam.com/mylims/autentica.php e 
introducir los siguientes códigos de autenticidad que se detallan a continuación: 
 

Estación de Muestreo N° ALS LS Código único de Autenticidad 

IE Corazón de Jesús 622133/2023-1.0 
85dfabc8153d3ebb66b31b2d29
49e78b 

Municipalidad de 
Socabaya 

622135/2023-1.0 
9689ab71608a549008cc66bf59
d6d176 

La Mansión 622137/2023-1.0 
354658540602db93bfee18e8fe
c8ec2c 

ALS LS Perú S.A.C. asegurando la marca y prestigio de su empresa. 
 

COMENTARIOS 
 
El Informe de Ensayo 108545/2023 se generó a partir del  Informe de Ensayo 91886/2023. 
AQP: Av. Dolores 167 - Jose Luis Bustamante y Rivero - Arequipa. 
"EPA": U.S. Environmental Protection Agency. 
"SM": Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater. 
"ASTM": American Society for Testing and Materials. 
"ISO": International Organization for Standardization. 
El presente documento es redactado íntegramente en ALS LS Perú S.A.C., su alteración o su uso indebido constituye delito contra la fe pública y se regula por las 
disposiciones civiles y penales de la materia, queda prohibida la reproducción parcial del presente informe, salvo autorización escrita de ALS LS Perú S.A.C.; sólo es válido 
para las muestras referidas en el presente informe. 
El lote de muestras que incluye el presente informe será descartado a los 30 días calendarios de haber ingresado la muestra al laboratorio. 
Los resultados de los ensayos no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la 
entidad que lo produce. 
ALS LS Perú S.A.C. deslinda responsabilidad de la información proporcionada por el cliente. 
Si ALS LS Perú S.A.C. no realizó el muestreo, los resultados se aplicaran a la muestra tal cómo se recibió. 



 

HOJAS DE CÁLCULO DE 
CONCENTRACIONES



Fecha Estacion Hora de Inicio Hora Final Cod de Lab.
Cod. de Filtro 

Campo

Número de 

Filtro
Pi (gr.) Pf (gr.)

Dif pesos 

(gr.)

Po (" 

H2O)

Pf (" 

H2O)

DP (" 

H2O)
DP (" Hg)

Pa (mm 

Hg)
Pa (" Hg) PE (" Hg) P1/Pa Ta (ºC) Ta (ºC)

Flujo 

tabla
VFC Ho Hf

Tiempo 

total 

(min)

Vol. 

muestreado 

(m3)

Conc. Mat. 

Part. 

(µg/m3)

18/09/2023

Municipalida

d de 

Socabaya 10:24:00 a. m. 10:24:00 a. m. 91886-11095915 LOWVOL PM10 CID03220 0.148823 0.149658 0.00084 0.0 0.00 574.8 22.63 22.63 1.000 0.002202DIW2-024819080.0 24.0 1440 16.600 50.4

18/09/2023

Municipalida

d de 

Socabaya 10:24:00 a. m. 10:24:00 a. m. 91886-11095915 LOWVOL PM2.5 CID03219 0.147709 0.148088 0.00038 0.0 0.00 574.8 22.63 22.63 1.000 0.015202DIW2-024819080.0 24.0 1440 1.9 17.5

18/09/2023

IE Corazón 

de Jesus 11:22:00 a. m. 11:22:00 a. m. 91886-11095913 HIVOL PM10 423063 4.31727 4.38867 0.07140 15.2 15.7 15.5 1.14 578.7 22.78 21.65 0.950 18.2 18.0 1.070 P5172X 0.0 24.0 1440 1541.4 46.3

18/09/2023

IE Corazón 

de Jesus 11:22:00 a. m. 11:22:00 a. m. 91886-11095913 LOWVOL PM2.5 CID03957 0.149603 0.150280 0.00068 0.0 0.00 578.0 22.76 22.76 1.000 17.8 18.0 0.017 1519 0.0 24.0 1440 24.05 28.1

18/09/2023 La Mansión 12:27:00 p. m. 12:27:00 p. m. 91886-11095916 LOWVOL PM10 CID03206 0.140069 0.141004 0.00093 0.0 0.00 579.1 22.80 22.80 1.000 0.002202DI2-013013070.0 24.0 1440 16.600 51.1

18/09/2023 La Mansión 12:27:00 p. m. 12:27:00 p. m. 91886-11095916 LOWVOL PM2.5 CID03205 0.148431 0.148725 0.00029 0.0 0.00 579.1 22.80 22.80 1.000 0.015202DI2-013013070.0 24.0 1440 1.9 13.6

Cálculo de Concentración por Evento de Monitoreo ,Datos de Monitoreo PM10 µg/m3 ,  PM2.5 µg/m3 

OBSERVACIONES: REVISADO POR:

Martin Tejada  Magaño



 

INFORMACIÓN 
METEOROLÓGICA



FOP 095

Fecha

Hora de  

Registro 

ESMET*

Temperatura 

(°C)
Humedad (%)

Velocidad del 

viento (m/s)

Dirección del 

Viento 

(puntos 

cardinales)

Presión 

(mbar)

Precipitación

(mm)

18/09/2023 11:24:00 23,60 21,00 4,00 NW 767,60

18/09/2023 12:24:00 22,30 22,00 7,20 NW 767,30

18/09/2023 13:24:00 22,70 22,00 6,30 NW 766,80

18/09/2023 14:24:00 22,30 22,00 5,40 NW 766,60

18/09/2023 15:24:00 21,90 24,00 4,90 NW 766,50

18/09/2023 16:24:00 21,40 25,00 5,40 NW 766,60

18/09/2023 17:24:00 19,70 31,00 4,50 NW 767,40

18/09/2023 18:24:00 17,40 40,00 3,10 NW 768,10

18/09/2023 19:24:00 16,10 46,00 1,30 NW 768,20

18/09/2023 20:24:00 16,20 45,00 0,40 NW 768,30

18/09/2023 21:24:00 16,70 41,00 1,80 SE 768,30

18/09/2023 22:24:00 16,80 40,00 1,80 SE 768,20

18/09/2023 23:24:00 16,70 38,00 2,20 SE 768,10

19/09/2023 00:24:00 16,70 34,00 1,80 SE 768,00

19/09/2023 01:24:00 16,20 30,00 2,70 SE 767,50

19/09/2023 02:24:00 16,40 25,00 4,00 SE 766,70

19/09/2023 03:24:00 16,80 26,00 4,90 SE 766,40

19/09/2023 04:24:00 16,90 22,00 3,60 SE 766,20

19/09/2023 05:24:00 15,30 25,00 1,30 SE 766,50

19/09/2023 06:24:00 13,50 30,00 0,90 SW 766,80

19/09/2023 07:24:00 15,60 35,00 0,40 E 767,40

19/09/2023 08:24:00 18,60 22,00 0,40 SW 767,60

19/09/2023 09:24:00 20,20 31,00 1,80 NW 767,90

19/09/2023 10:24:00 20,10 36,00 4,50 NW 768,20

18,3 30,5 3,1 NW 767,4 #¡DIV/0!

NW 50,0%

0:00:00

Revisión: 04

Fecha de Revision: 02/06/2023

10:24

Predominancias de Dirección del Viento:

*ESMET: Estación Meteorológica DAVIS Vantage Pro.

 MUNICIPALIDAD DE SOCABAYA

Promedio 

ROSA DE VIENTOS Hora de Inicio del monitoreo:

10:24

Hora Final del monitoreo:



FOP 095

Fecha

Hora de  

Registro 

ESMET*

Temperatura 

(°C)
Humedad (%)

Velocidad del 

viento (m/s)

Dirección del 

Viento 

(puntos 

cardinales)

Presión 

(mbar)

Precipitación

(mm)

18/09/2023 12:22:00 22,30 22,00 7,20 NW 771,30

18/09/2023 13:22:00 22,70 22,00 6,30 NW 770,80

18/09/2023 14:22:00 22,30 22,00 5,40 NW 770,60

18/09/2023 15:22:00 21,90 24,00 4,90 NW 770,50

18/09/2023 16:22:00 21,40 25,00 5,40 NW 770,60

18/09/2023 17:22:00 19,70 31,00 4,50 NW 771,40

18/09/2023 18:22:00 17,40 40,00 3,10 NW 772,10

18/09/2023 19:22:00 16,10 46,00 1,30 NW 772,20

18/09/2023 20:22:00 16,20 45,00 0,40 NW 772,30

18/09/2023 21:22:00 16,70 41,00 1,80 SE 772,30

18/09/2023 22:22:00 16,80 40,00 1,80 SE 772,20

18/09/2023 23:22:00 16,70 38,00 2,20 SE 772,10

19/09/2023 00:22:00 16,70 34,00 1,80 SE 772,00

19/09/2023 01:22:00 16,20 30,00 2,70 SE 771,50

19/09/2023 02:22:00 16,40 25,00 4,00 SE 770,70

19/09/2023 03:22:00 16,80 26,00 4,90 SE 770,40

19/09/2023 04:22:00 16,90 22,00 3,60 SE 770,20

19/09/2023 05:22:00 15,30 25,00 1,30 SE 770,50

19/09/2023 06:22:00 13,50 30,00 0,90 SW 770,80

19/09/2023 07:22:00 15,60 35,00 0,40 E 771,40

19/09/2023 08:22:00 18,60 22,00 0,40 SW 771,60

19/09/2023 09:22:00 20,20 31,00 1,80 NW 771,90

19/09/2023 10:22:00 20,10 36,00 4,50 NW 772,20

19/09/2023 11:22:00 20,80 36,00 5,40 NW 772,10

18,2 31,2 3,2 NW 771,4 #¡DIV/0!

NW 50,0%

0:00:00

Revisión: 04

Fecha de Revision: 02/06/2023

11:22

Predominancias de Dirección del Viento:

*ESMET: Estación Meteorológica DAVIS Vantage Pro.

 I.E. CORAZÓN DE JESÚS

Promedio 

ROSA DE VIENTOS Hora de Inicio del monitoreo:

11:22

Hora Final del monitoreo:



FOP 095

Fecha

Hora de  

Registro 

ESMET*

Temperatura 

(°C)
Humedad (%)

Velocidad del 

viento (m/s)

Dirección del 

Viento 

(puntos 

cardinales)

Presión 

(mbar)

Precipitación

(mm)

18/09/2023 13:27:00 23,30 26,00 7,20 NW 771,80

18/09/2023 14:27:00 23,30 24,00 6,30 NW 771,50

18/09/2023 15:27:00 22,90 28,00 6,30 NW 771,10

18/09/2023 16:27:00 22,20 28,00 5,40 NW 771,50

18/09/2023 17:27:00 20,00 36,00 5,40 NW 772,10

18/09/2023 18:27:00 17,50 46,00 3,60 NW 772,80

18/09/2023 19:27:00 16,50 51,00 1,80 NW 772,90

18/09/2023 20:27:00 16,20 52,00 0,40 NW 772,90

18/09/2023 21:27:00 15,70 51,00 0,90 SE 773,00

18/09/2023 22:27:00 16,20 47,00 1,80 SE 773,00

18/09/2023 23:27:00 15,30 48,00 1,30 SE 773,00

19/09/2023 00:27:00 14,70 48,00 2,20 SE 772,70

19/09/2023 01:27:00 14,60 46,00 2,70 SE 772,20

19/09/2023 02:27:00 14,40 41,00 1,80 SE 771,50

19/09/2023 03:27:00 14,80 35,00 1,80 SE 771,00

19/09/2023 04:27:00 15,20 31,00 2,20 SE 770,90

19/09/2023 05:27:00 14,10 40,00 1,30 NW 771,30

19/09/2023 06:27:00 12,40 44,00 0,40 NE 771,80

19/09/2023 07:27:00 15,10 44,00 0,40 SE 772,10

19/09/2023 08:27:00 19,10 29,00 0,90 SE 772,20

19/09/2023 09:27:00 19,70 40,00 2,20 NW 772,50

19/09/2023 10:27:00 20,60 42,00 5,40 NW 772,70

19/09/2023 11:27:00 21,70 39,00 5,80 NW 772,80

19/09/2023 12:27:00 22,70 37,00 6,70 NW 772,30

17,8 39,7 3,1 NW 772,2 #¡DIV/0!

NW 54,2%

0:00:00

Revisión: 04

Fecha de Revision: 02/06/2023

12:27

Predominancias de Dirección del Viento:

*ESMET: Estación Meteorológica DAVIS Vantage Pro.

 LA MANSIÓN

Promedio 

ROSA DE VIENTOS Hora de Inicio del monitoreo:

12:27

Hora Final del monitoreo:


